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CUASIMODO DEL SANTO ECCE-

HOMO
El Proyecto de Ley No. 355 de 2024 Cámara, tiene como

finalidad que la Nación rinda un homenaje público a través

de distintos reconocimientos de carácter histórico, cultural e

inmaterial, como contribución al corregimiento de Raspadura

y sus habitantes que desde el año 1802 se cimentó en su

historia religiosa las acciones milagrosas del Santo Eccehomo

de Raspadura en cuyo honor se edificó el Santuario del

Divino Eccehomo.

Radicado: 2024-02-20

CAMPEONATO 

AMISTADES DE SAN JUAN
El Proyecto de Ley No. 356 de 2024 Cámara, tiene

como objetivo, declarar evento de interés deportivo,

cultural y turístico el campeonato de futbol amistades

de San Juan, realizado en el municipio del Medio San

Juan cabecera Municipal Andagoya, departamento del

Chocó

Radicado: 2024-02-20

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



QUIBDO DISTRITO AMBIENTAL

El Proyecto de Ley No. 357 de 2024 Cámara, tiene como

finalidad que la Nación, eleve a la ciudad de Quibdó, capital

del departamento del Chocó, a la categoría de Distrito

Ambiental, Biodiverso, Pluriétnico y Ecoturístico, con el fin de

proteger la diversidad biológica de la región, fomentar el

desarrollo ecoturístico y sostenible de la ciudad y garantizar

la preservación del medio ambiente para futuras

generaciones.

Radicado: 2024-02-20

AVANCE

Radicado En trámite Aprobado Final Retirado Archivado



ACTO LEGISLATIVO 003 DE 2023S
Elevar a rango constitucional la “Mesada 14” del

régimen especial de retiro y de pensiones de las

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

CONMEMORACIÓN 172 AÑOS DE

LA LEY 2 DE 1851
Crea el centro de pensamiento negro,

afrocolombiano, raizal y palanquero, crea el

museo de la esclavitud y la libertad y dicta otras

disposiciones..

CANNABISYTRIBUTOS
Regular el uso del cannabis para las personas

mayores de edad.

MUJER RURALY CAMPESINA
Establecer acciones afirmativas hacia las mujeres

rurales y campesinas, de tal modo que, se

garanticen los principios de eficacia, igualdad, y

equidad.



CONSUMO DE INTERMEDIACION
Establecer reglas especiales en el marco de las

funciones administrativas y jurisdiccionales, en

cabeza de las autoridades encargadas de la

protección al consumidor, derivadas de las

relaciones de consumo que surgen de la

intermediación comercial de las que hacen parte

las agencias de viajes, con la finalidad de brindar

una adecuada protección a los usuarios.

INTELIGENCIA ARTIFICIAL
Ajustar a estándares de respeto y garantía de

los derechos humanos a la inteligencia artificial,

regular y promover su desarrollo y establecer

límites frente a su uso.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL

CHOCÓ
Reconocer a la Universidad Tecnológica del

Chocó como Institución de Educación Superior

Pública con enfoque lnterétnico, lntercultural y

Biodiverso.

COMUNIDAD LACTANTE
Fortalecer las redes de apoyo de la Comunidad

Lactante y orientar acciones para salvaguardar

el derecho a la salud de las madres lactantes y la

primera infancia.



REFORMA PENSIONAL

PROPOSICIÓN ADITIVA

ARTÍCULO NUEVO. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para

obtener el ingreso base de liquidación de las prestaciones en el Sistema de Protección

Integral para la Vejez en el pilar semi-contributivo, en el componente de prima media

del pilar contributivo, se tendrá en cuenta para la actualización anual la variación

porcentual del salario mínimo legal vigente certificado por el Gobierno Nacional, a

través de la Comisión permanente de concertación de políticas salariales y Laborales –

Ministerio de Trabajo, siempre y cuando este incremento no sea inferior a la variación

anual del índice de precios al consumidor del año correspondiente, en cuyo caso se

utilizará el incremento de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor, certificado por

el DANE, para el año inmediatamente anterior.

Parágrafo: La presente actualización del Ingreso base de liquidación también aplicará 

para las personas que se encuentren en el régimen de transición.

- Se propone esta medida porque, en los últimos diez años, el incremento del Salario 

Mínimo ha sido mayor que el del IPC en la mayoría de los años, siendo más favorable 

para el reajuste de pensiones y prestaciones sociales.
.

Aprobada



Comisión Constitucional 

Comisión Segunda o de 

Relaciones Internacionales

Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, ha desarrollado una labor significativa desde

la Comisión Segunda. Como autor, ha presentado proyectos de ley que promueven la

cultura y el deporte, tales como el reconocimiento del Santo Eccehomo de Raspadura

y el Campeonato Amistades de San Juan. También impulsó la propuesta para elevar a

Quibdó a la categoría de Distrito Ambiental, aunque esta última fue retirada. Además,

ha sido coautor de proyectos legislativos relevantes como la regulación del uso del

cannabis, la elevación de la "Mesada 14" para las Fuerzas Militares y Policía Nacional a

rango constitucional, el fortalecimiento de la comunidad lactante y la conmemoración

de la abolición de la esclavitud en Colombia. Apoyó iniciativa mujeres rurales y

campesinas, y mejorar la protección al consumidor en la intermediación comercial.

Otro proyecto notable es el que busca ajustar el uso de la inteligencia artificial a

estándares de derechos humanos. Asimismo, participó en el reconocimiento de la

Universidad Tecnológica del Chocó como institución pública con enfoque interétnico,

intercultural y Biodiverso. Como ponente, ha respaldado proyectos que reconocen la

importancia histórica y cultural como Fusagasugá y eventos significativos como la

conmemoración del cincuentavo aniversario de la Maestría en Historia de la UPTC en

Tunja. También ha apoyado acuerdos internacionales entre Colombia y Venezuela, y ha

abordado la seguridad pública proponiendo una regulación más estricta del porte y

tenencia de armas de fuego. Igualmente, en su labor legislativa, ha llevado a cabo

debates de control político sobre la restitución de tierras y la seguridad nacional,

asegurando la supervisión y transparencia en estos procesos.

Su trabajo refleja un compromiso con el desarrollo cultural, social y económico no

solo del Chocó, sino que también del país.



Comisión Legal para la Protección de los 

Derechos de las Comunidades Negras o 

Población Afrocolombiana
El Representante Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, miembro

activo de la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las

Comunidades Negras o Población Afrocolombiana, ha trabajado

intensamente en la defensa y promoción de los derechos de estas

comunidades.Asistiendo a todas las sesiones convocadas.

Su labor incluye la promoción del respeto y la garantía de la

diversidad étnica y cultural, la defensa del patrimonio afrocolombiano,

y la generación de espacios de participación efectiva, buscando

mejorar las condiciones y calidad de vida de las comunidades negras

en Colombia.



Comisión Especial de Seguimiento y 

Vigilancia al Organismo Electoral

El Representante Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera ha sido un

miembro activo de la Comisión Especial de Seguimiento y Vigilancia al

Organismo Electoral, asistiendo a todas las sesiones convocadas. Esta

comisión, creada por la Ley 5a de 1992, tiene la responsabilidad de vigilar

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales

relacionadas con el organismo electoral, que incluye la Registraduría

Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral. Palacios

Mosquera ha trabajado en el seguimiento de las actividades electorales,

asegurando la transparencia y legalidad de los procesos, y contribuyendo

a la formulación de propuestas legislativas para mejorar el sistema

electoral en Colombia.



Las peticiones y solicitudes de información presentadas por la ciudadanía sobre la labor legislativa 

muestra un proceso organizado y eficiente. La mayoría de las solicitudes son respondidas 

directamente, y aquellas que requieren una gestión especializada son trasladadas adecuadamente. 

28 20 08
DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS RECIBIDOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS CONTESTADOS

DERECHOS DE PETICIÓN

O PQRS TRASLADADOS 

POR COMPETENCIA



Al Ministerio de Relaciones Exteriores:

Debate de Control Político en la Comisión

Segunda, Proposición No. 24

Expedición de Pasaportes:

Se solicitó al gobierno que, a través de su oficina

jurídica, proporcionara una respuesta clara que

garantizara la seguridad jurídica necesaria para

evitar cualquier detrimento económico al país. Fue

imperativo abordar este tema con la seriedad que

merecía, considerando la posibilidad de enfrentar

demandas futuras.

Creación de Nuevas Embajadas:

Se requirió al gobierno que presentara el plan de

acción o los estudios realizados para la creación de

nuevas embajadas. Fue crucial entender cómo estas

embajadas servirían al país y qué beneficios

aportarían a la ciudadanía. Esta información fue

fundamental para mantener informados a los

colombianos y asegurar que se estaban tomando

decisiones estratégicas y beneficiosas para la

nación.



Al Departamento Nacional de Planeación:

Mesa técnica DNP, Comité Cívico

En gestión legislativa se trabajó y se hizo

seguimiento a los acuerdos del Paro Cívico del

Chocó, y en la que se presentan acciones en

materia de planeación y ejecución de proyectos

que realmente den respuesta a lo pactado.

A la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos:

Expuse ante la presidenta de la CIDH, Roberta

Clarke, la situación en el territorio de

implementación del acuerdo de paz, que es un

territorio étnico, y la importancia de la

educación como método para combatir el

reclutamiento de nuestros niños, niñas y

adolescentes.





TENER EN CUENTA:

Difusión del informe por medios digitales. 

Las Unidades de Trabajo Legislativo, facilitarán la rendición de cuentas de manera proactiva, entendida 

como ventana de oportunidad con responsabilidad a través del uso de redes sociales, como principal 

herramienta para difundir de acuerdo con el comportamiento de las audiencias y sus tendencias de 

interacción, los informes de rendición de cuentas, en formatos amigables, en lenguaje claro y 

comprensible (Resolución 1116 de 2020 de Cámara de Representantes). 

Se sugiere el uso de canales alternativos de difusión, tales como: envío de mensajes de texto abreviados, 

que sinteticen la labor legislativa realizada y/o canales de la app WhatsApp, como fuente de información 

de cara a la ciudadanía, para amplificar las audiencias y realizar métricas de los contenidos del informe. 

En este sentido, se deberá pensar en la usabilidad de la información consignada, publicando contenidos 

en datos abiertos que permitan a los interesados, procesar la información y llevar a cabo su propia 

evaluación frente a los resultados de la actividad congresual.


